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nroyecto de ~csoluclon 

La. As amble a General , 

Habiendo exaJJcinado la cuestión de las Islas Seychelles, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de exarrJnar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales !f, 

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia administradora 2/, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Deciaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, y todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas rela
tivas al Territorio, 

Tomando nota con satisfacción de que, como resultado de la Conferencia 
Constitucional celebrada en Londres en marzo de 1975, en la cual participaron plena
mente los partidos políticos del Territorio, The Seychelles Democratic Fn.rty y 
The Seychelles People's United Party, se ha formado un gobierno de coalición en 
el Territorio, 

Tomando nota del deseo expresado por el Gobierno de las Islas Seychelles de 
que el Territorio alcance la independencia en junio de 1976 a más tardar y de la 
continua buena disposición de la Potencia administradora a conceder la independencia 
al pueblo de las Islas Seychelles de conformidad con sus deseos, 

1/ A/10023/Add.6 (Part I), cap. XIV, y A/10023 (Part II), cap. IV. 

2/ A/C.4/SR.2l6ó. 
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Observando, además, que se ha creado una comisión de estudio electora~ con 
mir-..:.s a llegar a un acuerdo sobre el sistema de elecciones y el número de miembro;:; 
y la comDosición de la asa:rnblea legislativa, y que se prevé celebrar una nueva 
conferencia a principios de 1976 para elaborar las disposiciones de una consti
tución de indenendencia, 

Teniendo presente la pos1c1on declarada del Gobierno de las Islas Seychelles 
con resnecto a la inteGridad territorial de las Islas Seychelles, y teniendo en 
cuenta~ en particular, las declaraciones formuladas a este respecto por los repre
SE:"'CE'-:"~+;es dd Gohierno de las Islas Seychelles en la 10l9a. sesióa del Comité 
Esp2cial 3 celebrada el 20 de agosto de 1975 _lf, 

l. Aprueba el capÍtulo del informe del Comité Especial encar~ado de examinar 
la situaci6;- con -resuecto a la anlicación de la Declara~ión sobre la concesión de 
la indepen~encia a los países y pueblos coloniales relativo a. las Islas 
Seychelles J:j~ 

2. Toma nota del deseo unido del pueblo de las Islas Seychelles de lograr 
la ind3-c~r.dencia de conformidad con la D~clare.ción sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales~ contenida en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General~ 

::, Pide aJ. Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda ciel Norte que, 
como Potencia-ad:ministrad.ora, continúe tomando todas las medidas necesarias par~ 
asistir al pueblo de las Islas Seychelles en sus esfuerzos por conser,uir la libre 
determinación y la independencia en junio de 1976 a más tardar, y que siga mante
niendo a las naciones Unidas plenamente informadas de los acontecimientos relativos 
a las Islas Seychelles ·. 

4. Subraya la responsabilidad de las Naciones Unidas de prestar toda la 
asistencia posible al pueblo de las Islas Seychelles en sus esfuerzos por conso
lidar su independencia nacional, y, con este fin, invita a los organismos especia~ 
lizados y a las instituciones relacionadas con las Naciones Unidas a que elaboren 
programas concretos de ayuda a las Islas Seychelles~ 

5. Pide al Comité Especial que mantenga en estudio la situación del 
Territorio. 

3/ A/AC.l09/PV.l019. 

~ A/10023/Add.6 (Part I), cap. XIV. 


